
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 355-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 22 de Julio del 2021 

VISTO: 
Le Modif1co.c1ón N" 03 ot Expediente Técnico por Adicional N" 02 (Mayores Metro.dos y Partidas Nuevas) de lo 
IOARR de Emer�ncia: "R&ARACION DE [)EfENSA RIBEREÑA: EN EL(LA,) SECTOR PUENTE TICAPAMPA, 
EN LA LOCAUOAD TICAPAMPA, DISTRITO DE IL.A.BAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO 
TACNA, con código único de inversiones 24Bno1, presentcdc con Informe Nº 2720-2021-MDI/GIDUR, emítido 
por la Gerencia de Infnxstructuro y t>e.sarrollo Urbano y Rural y; 

CONSIDERANDO: 
Que, las Mun1cípohclades conforme al Artículo 194° de la Constitución Política del Perú. concordonte con el Artículo 
I y II del Título Preliminar de la Uy N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, son órganos de gobierno con 
oU1onomío polit,co, económico y administrativo en los asuntos de su competenc1o.; 

Que, por Re.solución de GerfflC.io Municipal N° 08-2014-MDI/GM se aprueba d Instructwo NºOOI-2014-MDI 
"LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PA� LA, EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA, MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IL.A.BAYA", en 
donde se establece que, derwrte la ejecución de la obro pueden haber mod1f1co.cione.s por ad1c1onoles, deductivos, 
ampliacione.s de plazo paro el cumplimiento de metas siempre en cuando estos sea.n neeeser-es y estée justifico.das 
técnico.mente; 

J- Que, mediante Resolución de Wencia Municipal Nº 135-2021-MDI/GM, de fecha 05 de marzo del 2021, se apruebo. 

--� < � ·� el Expedrente Técnico de lo. IOARR de Emergencia: "REPA�cto,,.,¡ DE DEFENsA RIBEREÑA: EN Et(L.A.) . ,,.o 
'é"'° 0R PUENTE TI.CAPAMPA, EN LA. LOCAUDAD TI.CA.PAMPA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA 

t ,1- §t ORBE BASA.ORE, DEPARTAMENTO TACNA-. con código único de inversiones 24BnOl, con un presupuesto 
.,.�e;; total de SI 1'634,453.49 (Un millón seiscientos treinta y cuatra mil cuatrocientos cincuenta y tres con 491100 

soles), cuya Modalidad de ejecución es por administrcición directa a co.rgo de la Municipalidad Distrital de Ilo.baya 
y un plazo de ejecución de noventa (90) días co.lendario; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 274-2021-MDI/GM, de fecha 28 de mayo del 2021, se apruebo. 
la Modificación N° 01 al Expediente: Técnico por Adicional Nº 01 por Mayores Metrados y Partidas Nuevas, por el 
monto de SI. 740,031.83 (Setecientos cuarenta mil treinta y uno con 831100 soles), y Deductivo Nº 01 monto 
total de - SI 57,175.39 (Cincuenta y siete mil ciento setenta y cinco con 391100 soles), de la IOARR de 
Emergencia: "REPARACION DE DEFENSA RIBEREÑA; EN EL(LA) SECTOR PUENTE TICAPAMPA, EN LA. 

o' 1��,.< LOCAUDAD TICAPAMPA, DISTRITO DE ll.ABAYA, PROVINCIA JORBE BASA.ORE, DEPARTAMENTO 
0.,��� 

• 1- t TACNA-, con código único de inversiones 24Snot, el cual genera un incremento presupuestol, de SI 682,856.44 
- ..1..,.;,,.,.-¡,'¡;;. Seiscientos ochenta y dos mil ochocientos cincuenta y seis con 441100 soles), por lo que el monto de inversión 

!'11E #f actualizado del Expediente Técnico de la Obra asciende a SI 2'317,309.93 (Dos millones trescientos diecisiete 
�"" mi1 trescientos nueve con 931100 soles); 

Que. mediante Resolución de Gerencia Munidpol Nº 345-2021-MDIIGM, de fecha 14 de julio del 2021, se apruebo. 
la Modificación Nª 02 al Expediente Técnico por Ampliación de Plazo Nº 01, por cincuenta y un (51) días calendario 
de la IOARR de Emergencia: "REPARACION DE DEF8'JSA RIBEREÑA; EN EL(l.A) SECTOR PUENTE 
TICAPAMPA, EN LA LOCAUOAD TIC/.PAMPA, DISTIUTO D€ ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
DEPARTAMENTO TACNA�. con código único de inversio� 248n01, estableciéndose como nuevo fecho de 
culminación el 06 de septiembre del 2021, totalizándose un nuevo plazo modifico.do de ejecución físico. del proyecto 
en 141 días calendarios; 

Que, mediante Informe N° 0153-2021-CJCC·RI·RDRPT-GIDUR-MDI, de fecha 19 de julio del 2021, el Ing. Cristian 
J. Choquehuanco Callo, en su co.lidod de residente de la IOARR de Emergenc,o.: "REPA�CION DE DEFENSA 
RIBEREÑA: EN El(LA) SECTOR PUENTE TICAPAMPA, EN LA LOCAUDAD TICAPAMPA, DISTRITO DE 
ll.ABAYA, PROVINCIA JOR6E BASADRE, DEPARTAMENTO T ACNA·, con código único de reversteees 248nOt, 

� remite el informe técn,co sustentotorio de la Mod1f1co.ción Nº 03 al Expediente Técnico por Ad1c1onol N9 02 por 
Ú,;;::;;,_.,,' "- '<,�\Mayores Metro.dos y Partidos Nuevos, por el monto de SI 274,733.19 (Doscientos setenta y cuo.tro mil 
((;-"" -. _ \ :�etec1entos 

treinta y tres con 191100 soles). el mismo que surge como necesidad paro el cumplimiento de las 
(.[ ' '7'etas fís,cos establecidas respetando los espeetftcectcnes técnicos del proyecto, por lo que el presupuesto 

l) 
-Jnodif1codo actualizado asciende al monto de SI 2'592.043.12 (t>os millones quinientos noventa y dos mil 

-�f 
/1cuarcnto y tres con 12/100 soles); expediente que es elevado o. la Unidad de Supervisión por la Ge;rencio de 

InfraestMJctura y Desarrollo Urbana Rural o través del Informe N9 2720-2021-MDI/GIDUR, paro su revisión y 
aprobación según correspondo.; 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 355-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 22 de Juhc del 2021 
QK, con el Informe. N° 1635-2021-US-GM/MDI. el Jde de lo. Unidad de Supv-visión, remite a la Gerencia 
Municipal lo conformidad ticnica de la Modificación Nº 03 al Expediente Técnico por Adicional Nº 02 (Mayores 
Metrodos y Partidas Nuevas) de la IOARR de Ernerguic1a: .REPARACION DE DEFENSA RIBEREÑA; EN EL(LA) 
SECTOR PUENTE TICAPAMPA, EN LA LOCALIDAD ncnAMPA, DISTRITO C>E IUBAYA, PROVINCIA 
JORGE BASAORE, DEPARTAMENTO TACNA�. con código único de inversiones 2487701, el mismo que fuero 
revisado y evoluodo por la Ing. Mogda Lizbeth Loza Vargas, en su calidad de Inspector de Obro mediante Informe 
Nº 030-2021-MDI/GM-US/IO-MLV, quie.n otorgo su conformidad ticnica, acorde con el Instructivo NºOOl-2014- 
MDI "LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE ILABAYA", por lo 
que solicito se derive ol área correspondiu,te poro su trcímite de oprobcción; 

Que:, con Informe Nº 1648-2021-MDI/GPP, de fecho 21 de julio del 2021, el CPC. Edwin Castillo Ancco, Gerente de 
Planificación y Presupuesto, luego de haber realizado el QOOlisis de los actuados informo que lo. Modificación N8 03 
al Expediente Técnico por Adicional N8 02 de lo. IOARR de Emerge.ncic; "REPARACION DE DEFENSA RIBEREÑA; 
EN EL(LA) SECTOR PUENTE TICAPAIN'A, EN LA LOCAUDAD TI.CA.PAMPA, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORSE BASADAE, DEPARTAMENTO TACNA", con código único de inversiones 248nOt, lo cual 
genuo un incremento presupu,e.stal de 5/ 274, 733.19 (Doscientos setenta y cuatro mil setecientos treinta 
y tres con 19/100 soles), por lo que se recomiendo continuar con et trámite administrativo poro continuar su 
procedimiento de opl"(lboción mediante acto resolutivo; 

Que, por IC1s constderociones expuestos, u, uso de los facultades delegodos o travis de lo. Resolución Nº 044-2020- 
MDI/A de fecho 16 de marzo del 2020 y de conformidad con lo. Ley N8 27972 - Ley Orgánico de Municipalidades, 
con los visados de lo Gerencia de Asesoría Jurídico, Ge.rendo de Plo.nificoción y Presupuesto, Gerencia de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural y de lo Unidad de Supervisión; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la Modificaci6ft Nº 03 ol Expediu,te Técnico por Adicional N8 02 (Mayores 
Metrodos y Partidos Nuevos) por el monto de S/ 274. 733.19 (Doscientos setenta y cuatro mil setecientos 
treinta y tres con 19/100 soles).de. lo IOARR de. Emergencia: "REPARACION DE DEFENSA RIBEREÑA; EN 
EL(LA) SECTOR PUENTE TI.CA.PAMPA, EN LA LOCAUDAD TI.CA.PAMPA, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con código único de. inversiones 248n01, 
estableciéndose. como nuevo monto de. inversión actualizado del Expediente Técnico de. lo Obro la suma de 
5/ 2'592,043.12 (Dos millones quinientos noventa y dos mil COON:nto y tres con 12/100 soles), según 
de.talle: 

lbpedi.t!W Tknko 

__ .., Adldon,,I N"02 P,w,..�to 
0bf1II Aee161'1 °" In� 11G11 N" 1».21111.-owGM Pl'NUp!,1e$t.ll N"01 .. ,.... ........ ........ RGM. 274-2021 - ·-- ,_ � � w 

Coato Oiredo 1 :n.5,205 u. 1"1107.767 34 1151.SJ0.21 112.902 911 2'0152,500 53 
Gtillo. Geoel'.ies 173,068 76 253,017.43 253,017.C 
Sub total 1'409.274.ZO 2·0t0.854.TT ,,,.,so.21 112,102.911 2º"5117.N 

"'""°'� 157.&t516 911,921.03 911,921 03 
GuloaOe .. 1,092_7, 1,.092.7� ,,,0112.1, 
GaA05 0e Gesa6n Alln•-MIH 9'.556.'5 9',SS6'5 9',5541'5 
O.SCot ConlroverNs 11.27' 19 11.21, 19 11,21,.19 
GflltOI De Estudios � '7,61075 ,1,610.75 '7,610 75 

'''" 1"1l-4,"3M z·:,11 _n "' ,, 112.102.N 2'H2,0U.U 

AATÍCVLO SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento del presente disposittvo o lo. Gere.ncio de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano Rural, o lo. Unidad de Supervisión y demó.s instancios administrativos competentes. 

AATÍCVLO TERCERO: NOTIFICAR, lo p-eseete Resolución o IC1s unidades orgániC05 correspondientes de lo 
Municipol1dad, poro conocimiento y fines. 
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